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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 
 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 
 

 

Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2022 – 00607– 00. 

Asunto: Inadmite demanda  

                                                                     

 

Armenia, 15 noviembre 2022. 

 

Revisado el libelo de demanda, se advierte que la misma, no se allana a los 

requerimientos de los artículos 82 del CGP los cuales fueron adicionados mediante 

la ley 2213 del 2022, para admitirla por lo que a continuación se detalla:  

 

1. No se da cumplimiento al inciso 3 del artículo 431 del CGP, que consagra: 
“cuando se haya estipulado cláusula aceleratoria, el acreedor deberá 
precisar en su demanda desde qué fecha hace uso de ella”, pues no se 
indicó desde que fecha se está haciendo uso de esta.  
 

2. No se dio cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 del 2022, 
al no indicar la forma en la cual obtuvo el correo electrónico de la parte 
demandada. 
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3. El título de competencia, se establece conforme a los numerales 1 y 3 del 

articulo 28 del CGP, siendo estos no aplicables en un proceso ejecutivo 
prendario, por lo tanto, deberá corregirlo. 

 

4. No se indico donde se encuentra ubicado el bien mueble. 
 

5. El poder resulta insuficiente, ya que faculta para llevar a cabo un proceso 
ejecutivo mixto, clase de proceso que no existe en el Código General del 
Proceso. Situación que se debe corregir de acuerdo con la naturaleza del 
proceso.   

 
En consecuencia, y teniendo en cuenta que las inconsistencias presentadas son 

subsanables, en aplicación del artículo 90 del CGP., se inadmitirá la demanda y se 

concederán cinco [5] días para su saneamiento, so pena de rechazo. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal con sede en 

Armenia, Departamento del Quindío,  

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda para iniciar Proceso Ejecutivo singular 
prendario de menor cuantía promovido por  Suzuki Motor de Colombia S.A  con nit 
891410137-2, en contra de  Freddy Antonio Palacios Hurtado con cc 9.735.090, por 
los motivos anteriormente expuestos. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a la parte interesada con el fin 
de que subsane las deficiencias antes anotadas, so pena de rechazo de la 
demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del CGP. 

 
TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente a la abogada Yestefany 
Carolay Reinoso Ortiz con c.c. 1.088.024.406 y T.P. 305.745 CSJ, para que actúen 
en representación de la parte ejecutante solo para efectos del presente auto. 
/Jmgo 

Se notifica por estado el 16 noviembre 2022 
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